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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 083 DE 

2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 
PARA EL DESARROLLO DE ENTORNOS DIGITALES SANOS Y SEGUROS PARA 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL PAÍS”.  

El Congreso de la República  

Decreta 
 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto promover entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes del país, a través del desarrollo de políticas 
que permitan articular esfuerzos entre diferentes entidades del gobierno, los padres de 
familia, las empresas privadas, las organizaciones sin ánimo de lucro y la sociedad en 
general, con la finalidad de impulsar procesos de prevención y educación de los riesgos en 
línea, promoción de hábitos saludables en el manejo de la tecnología y garantía de sus 
derechos. 
 

Artículo 2. Entorno digital sano y seguro: Es la capacidad de las plataformas, 
herramientas, servicios de Internet y demás espacios en línea de estar libres de cualquier 
tipo de violencia,  tratos injustos,  ciberagresión,  delito de trata de personas, ciberacoso, 
explotación y abusos sexuales, violencia de todo tipo o tratos inadecuados en línea, donde 
los usuarios, en particular las niñas, niños y adolescentes pueden explorar, aprender y 
socializar de manera segura, sin estar expuestos a contenido inapropiado, ciberacoso, 
engaño o cualquier otra forma de violencia o riesgo. 
 

Artículo 3. Principios: Los principios fundamentales que rigen las disposiciones 
contenidas en la presente ley son los siguientes:  

Corresponsabilidad: la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el 
ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad, 
las empresas privadas, las organizaciones sin ánimo de lucro y el Estado son 
corresponsables en su atención, cuidado y protección. 
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Interés superior de los niños, niñas y adolescentes: De conformidad con el artículo 
44 de la Constitución Política, las decisiones que se adopten en la materia que regula esta 
ley deberán contemplar el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

Protección Integral del menor: Se entiende por protección integral de los niños, niñas 
y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de 
los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su 
restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior. 

Evolución de las facultades de los niños, niñas y adolescentes: La dirección y 
orientación impartidas a este grupo poblacional por sus padres u otras personas encargadas 
o cuidadoras, deberán garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes tengan acceso 
a sus derechos y a un adecuado desarrollo físico, mental, intelectual, emocional y social. 

Proporcionalidad: Las medidas tomadas por los actores corresponsables para proteger a 
los niños en el entorno digital deben: 

a) Ser proporcionales a los riesgos, basadas en evidencia, efectivas, equilibradas y 
formuladas con el fin de maximizar las oportunidades y beneficios para los niños en el 
entorno digital; 

b) Promover la libertad de expresión de los niños y no socavar otros derechos humanos y 
libertades fundamentales; 

c) No ser excesivamente punitivas; y 

d) No restringir indebidamente la provisión de servicios digitales ni limitar la innovación que 
pueda fomentar un entorno digital seguro y beneficioso para los niños. 

Principio del enfoque basado en el respeto a los derechos humanos: La seguridad de la 
información y la ciberseguridad deberá estar basada en el enfoque del respeto a los 
derechos humanos de tal forma que se reconozca a las personas naturales, en particular a 
las personas de especial protección constitucional, como los principales sujetos de la 
seguridad en línea. 
 

Artículo 4. Derechos de los niños, niñas y adolescentes respecto de los entornos 
digitales sanos y seguros:  Son derechos humanos integrales de niñas, niños y 
adolescentes en el entorno digital, los dispuestos en la presente ley y de manera 
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complementaria según lo dispone la Convención de los Derechos del Niño y la Observación 
General núm. 25 relativa a los derechos de los niños en relación con el entorno digital.  

Por consiguiente, el Gobierno en el marco de sus competencias y en virtud de la 
reglamentación de la presente ley, debe adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
respeto, la protección y el ejercicio efectivo de todos los derechos de los niños en el entorno 
digital. En este contexto el Gobierno Nacional deberá: 

1. Adoptar las medidas a que haya lugar para que los niños, niñas y adolescentes no 
enfrenten tratos injustos, ciberagresión, ciberacoso, explotación y abusos sexuales, 
comercio ilegal, violencia de todo tipo o tratos inadecuados en línea ó en cualquier 
entorno digital. 

2. Garantizar el derecho a la no discriminación, es decir acceder al mundo digital de 
manera justa y beneficiosa. Así mismo prevenir la discriminación de niños, niñas y 
adolescentes por diversos motivos, como sexo, discapacidad, origen étnico o 
situación socioeconómica y a su vez evitar que sean excluidos del uso de tecnologías 
digitales. Además, se deben evitar procesos automáticos que puedan basarse en 
datos sesgados para discriminar a los niños. Es deber del Gobierno Nacional cerrar 
la brecha digital de género y garantizar un acceso equitativo, alfabetización digital, 
privacidad y seguridad en línea para todos los niños. 

3. Con la colaboración de los padres de familia, el sector privado, las organizaciones 
sin ánimo de lucro y de los demás actores del Estado, proteger a los niños de los 
riesgos asociados con el contenido, el contacto, el comportamiento y los contactos 
en línea, que incluyen violencia, acoso, explotación y otros peligros potenciales. 

4. Informar ampliamente sobre los efectos del uso de dispositivos digitales en los niños, 
especialmente durante los primeros años de vida, cuando las interacciones sociales 
son fundamentales para su desarrollo cognitivo, emocional y social y proporcionar 
orientación a padres, cuidadores y educadores sobre el uso adecuado de la 
tecnología digital, tomando en cuenta las investigaciones sobre su impacto en el 
desarrollo infantil. 

5. Derecho al desarrollo de la personalidad y a la educación digital y en línea, y a todas 
las oportunidades que las nuevas tecnologías puedan aportar para mejorar su 
desarrollo individual sano y proceso de formación. 

6. Garantizar el Derecho a la libre expresión, de los niños, niñas y adolescentes, es 
decir a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas por medio de entornos 
digitales seguros. Estos derechos sólo se restringirán para garantizar la protección 
de los niños y niñas frente a informaciones perjudiciales para su bienestar, desarrollo 

e integridad; y para garantizar el cumplimiento de las leyes vigentes, la seguridad, 
los derechos y la reputación de otras personas. 

7. Fomentar la conciencia sobre los medios digitales y garantizar el acceso para que 
los niños puedan expresarse, proporcionando capacitación y apoyo para que 
participen a nivel local, nacional e internacional en igualdad de condiciones con los 
adultos.  

8. Exigir y vigilar que los proveedores de servicios digitales colaboren activamente, 
para implementar medidas de protección adecuadas de niñas niños y adolescentes 
en los entornos digitales, en el desarrollo de sus productos y teniendo en cuenta las 
opiniones de este grupo poblacional.  

9. Utilizar el mundo digital para consultar a los niños sobre medidas relevantes, 
asegurando que sus opiniones se tomen en cuenta y que su participación no resulte 
en una vigilancia indebida o una recopilación de datos que violen su privacidad y 
libertad de pensamiento y opinión. Es fundamental incluir a los niños que no tienen 
acceso a la tecnología o que carecen de habilidades para utilizarla en estos procesos 
de consulta. 

10. Garantizar el derecho a beneficiarse y a utilizar en favor de los niños, niñas y 
adolescentes las nuevas tecnologías para avanzar hacia un mundo más saludable, 
pacífico, solidario, justo y respetuoso con el medioambiente, en el que se respeten 
los derechos de todos los niños y niñas. 

11. Adoptar medidas específicas para asegurar que los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad disfruten de un acceso completo y equitativo a los entornos digitales, 
adaptando las tecnologías y los contenidos para ser plenamente accesibles.  Esto 
incluiría garantizar aplicaciones y sitios web accesibles, así como herramientas y 
dispositivos adaptados que respondan a diversas discapacidades sensoriales, físicas 
y cognitivas.  Asimismo, promover la creación y distribución de contenido digital que 
sea inclusivo y considerando las necesidades específicas de este grupo. 

 

Artículo 5. Responsabilidades del Ministerio de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones en materia de garantizar entornos digitales sanos y seguros: 

1. Promover entornos digitales sanos y seguros para todos los niños, niñas y adolescentes 
sin discriminación alguna y reduciendo el cierre de brechas en el uso de internet. 

2. Establecer políticas y regulaciones relacionadas con el uso seguro de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones a favor de los niños, niñas y adolescentes en 

coordinación con la Comisión de Regulación de Comunicaciones, atendiendo las 
competencias previstas en la ley 1341 de 2009 modificada por la ley 1978 de 2019. 

3. Garantizar que las empresas de telecomunicaciones y proveedores de servicios en línea 
cumplan con las normativas de protección de datos y privacidad de los usuarios, así como 
ofrecer herramientas y recursos para promover la seguridad en entornos digitales para 
niñas, niños y adolescentes.  Esto incluirá la supervisión para que estas entidades 
implementen medidas adecuadas para prevenir el acceso a contenido sensible o 
discriminatorio por parte de los menores.  También se implementará un protocolo para que 
las plataformas digitales informen a las autoridades judiciales en casos de actividades ilícitas 
detectadas de las que tengan conocimiento.  

4. Promover programas de educación y sensibilización sobre el uso seguro y responsable 
de la tecnología, para niños, padres, educadores, como para la sociedad en general. 

5. Desarrollar campañas de concientización sobre los riesgos para menores en entornos 
digitales, la importancia de la privacidad y la protección de datos, y el fomento de los 
comportamientos seguros en línea. 

6. Monitorear y rendir cuentas acerca de la efectividad de las políticas, programas y 
proyectos de entornos digitales sanos y seguros para los niños, niñas y adolescentes, y 
establecer mecanismos para asegurar la seguridad, la protección y privacidad con el apoyo 
de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

7. Establecer lineamientos para la implementación de principios de desarrollo seguro a 
empresas de telecomunicaciones y proveedores de servicios en línea, para garantía de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en el entorno digital. 

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Comunicaciones apoyará al Ministerio de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones en los procesos de investigación, pedagogía 
e interlocución relacionados con el objeto y finalidad de la presente ley. 

 

Artículo 6. Promoción de entornos digitales sanos en instituciones educativas: El 
Ministerio de Educación Nacional definirá los lineamientos pedagógicos, técnicos y 
administrativos para que las instituciones educativas incorporen en los currículos estrategias 
para que los niños, niñas y adolescentes desarrollen competencias tecnológicas y 
competencias ciudadanas y socioemocionales hacia una ciudadanía digital, que les permita 

a la vez garantizar su privacidad en línea, desarrollar hábitos saludables en el manejo de la 
tecnología, identificar y prevenir riesgos en los entornos digitales, acordes al curso de vida, 
el nivel educativo, el contexto, entre otros, en corresponsabilidad con las familias y la 
comunidad educativa.  

De igual manera, las secretarías de educación de las entidades territoriales en educación 
promoverán el desarrollo y actualización de competencias digitales en los docentes de su 
jurisdicción con la finalidad de potenciar el uso pedagógico de todas estas herramientas y 
fortalecer en sus estudiantes el uso responsable de las tecnologías, la prevención de riesgos 
y el manejo adecuado de herramientas tecnológicas en ambientes escolares. 

 

Artículo 7. Comité Nacional de Tecnología, Niñez y Adolescencia: Se creará un 
Comité Nacional de tecnología, niñez y adolescencia liderado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y conformado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Educación Nacional, El Ministerio de 
Salud y Protección Social, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, la Policía Nacional 
de Colombia, la Defensoría del Pueblo, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, el 
Colegio Colombiano de Psicólogos- COLPSIC,  un representante de los niños, las niñas y los 
adolescentes, y sus padres de familia, un representante del gremio de telecomunicaciones, 
el sector privado y de las organizaciones sin ánimo de lucro. El Comité se reunirá al menos 
una vez cada año con la finalidad de: 

1. Promover la discusión y el desarrollo de políticas sobre el impacto de la tecnología en 
niños, niñas y adolescentes en el país desde diferentes ámbitos que incluyan componentes 
de salud, educación y garantía de sus derechos. 

2. Desarrollar lineamientos y políticas para el desarrollo de hábitos saludables en el manejo 
de tecnología, para la prevención de riesgos en línea, en niños, niñas y adolescentes en el 
país, en especial desde edades tempranas, que atienda a las necesidades de diferentes 
actores, tales como cuidadores, padres de familia e instituciones académicas  

3. Generar mayor conciencia sobre los derechos de los menores de edad, en entornos 
digitales, desarrollar y socializar mecanismos que les permitan ejercerlos. 

4. Brindar espacios para la libre expresión de los menores de edad con la finalidad de 
garantizar su participación en asuntos que les afecten con relación al ecosistema digital. 
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5. Crear conciencia sobre los diferentes roles y responsabilidades que persisten en las 
diferentes entidades del sector público y privado con relación a la protección de los derechos 
de personas menores de 18 años en entornos digitales.  

6. Realizar seguimiento y evaluación a las políticas desarrolladas para proteger y garantizar 
los derechos de niños, niñas y adolescentes en entornos digitales. 

7. Promover el uso de herramientas de control parental u otras herramientas de seguridad 
que estén disponibles y sean accesibles para padres, tutores, educadores y comunidades. 

8. Desarrollar mecanismos de articulación con las distintas entidades públicas que velan 
por la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el entorno digital a fin 
de establecer una agenda conjunta en contra de las distintas manifestaciones de violencia 
y los delitos cometidos con menores a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

Parágrafo 1. El presente Comité de Tecnología y Niñez deberá reunirse una vez al 
semestre con el Comité Interinstitucional para la lucha contra la Trata de Personas definido 
en el artículo 12 de la Ley 985 de 2005, con la finalidad de articular acciones de prevención 
del delito de trata de personas sobre niños, niñas y adolescentes y promover entornos 
digitales sanos y seguros. 

Parágrafo 2. Participación de los Padres de Familia: Talleres y Capacitaciones: Las 
instituciones educativas deberán organizar talleres y capacitaciones dirigidas a los padres 
de familia para informarles sobre los riesgos y beneficios del uso de las tecnologías digitales 
y cómo pueden apoyar y acompañar a sus hijos en un uso seguro y responsable de las 
mismas. 

Recursos informativos: Se pondrán a disposición de los padres guías y recursos informativos 
sobre seguridad digital y herramientas de control parental. 
 

Artículo 8. Responsabilidades de los padres, familia o cuidadores en materia de 
promover entornos digitales sanos y seguros: Los padres desempeñan un papel 
crucial en la promoción de entornos digitales seguros para sus hijos por consiguiente 
tendrán el derecho y la responsabilidad de mediar, orientar y acordar con sus hijos e hijas 
un uso responsable a través de entornos digitales sanos y seguros. 

1. Informarse sobre los riesgos y desafíos asociados con el uso de la tecnología y compartir 
esta información de manera comprensible con sus hijas e hijos, promoviendo la educación 
y la comunicación asertiva. 

2. Mantener una comunicación abierta y constante para que las niñas, niños y adolescentes 
se sientan cómodos al hablar sobre sus experiencias en entornos digitales y buscar ayuda 
cuando sea necesario. 

3. Establecer reglas claras y límites sobre el uso de la tecnología, incluyendo tiempos de 
pantalla, qué tipo de contenido pueden consumir y con quién pueden interactuar en línea. 
Estos límites pueden ayudar a prevenir el acceso a contenido inapropiado y a reducir el 
riesgo de exposición a situaciones peligrosas. 

4. Supervisar activamente el uso que sus hijos menores hacen de la tecnología, 
especialmente en las etapas más tempranas de su desarrollo. Esto implica estar al tanto de 
las actividades en entornos digitales, revisar los sitios web y aplicaciones que utilizan, y 
monitorear sus interacciones en las redes sociales y otros espacios digitales. 

5. Fomentar los buenos hábitos en entornos digitales sanos y seguros y enseñar a sus hijas 
e hijos a mantener una conducta segura y responsable en línea, promoviendo la importancia 
del respeto, la privacidad, la seguridad de la información personal y la empatía hacia otros 
usuarios. 

6. Utilizar herramientas de control para bloquear o filtrar contenido inapropiado, limitar el 
tiempo de pantalla y monitorear la actividad en línea de sus hijos. Estas herramientas 
pueden ser útiles para reforzar la seguridad en línea y mantener un entorno digital seguro. 

 

Artículo 9. Responsabilidades de la industria del Software en materia de 
promover entornos digitales sanos y seguros: El Gobierno Nacional articulará 
acciones para que la industria del software contribuya a promover entornos digitales sanos 
y seguros a través de: 

1. Proporcionar a todas las niñas, niños y adolescentes acceso seguro y asequible a recursos 
en línea de alta calidad. 

2. Proteger a los niños de los daños en línea, incluido el abuso, la explotación, la trata, el 
acoso cibernético y la exposición a materiales inadecuados. 

3. Proteger la privacidad y la identidad de los niños en entornos digitales. 

4. Promover prácticas éticas a través del diseño de software que protejan y beneficien a 
los niños en entornos digitales. 

 

Artículo 10. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, el cual 
quedará así: 

24. Financiar programas de educación y sensibilización para un entorno digital saludable y 
prevención de riesgos para padres de familia, profesores, niños, niñas y adolescentes. 

 

Artículo 11. Informes: El Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones y 
el Ministerio de Educación Nacional deberán elaborar y remitir a las Comisiones Sextas de 
la Cámara de Representantes y del Senado de la República respectivamente a más tardar 
el 6 de febrero de cada año, un informe anual de las acciones adelantadas para el desarrollo 
de entornos digitales seguros y saludables en el marco del día por una internet segura y 
buscarán crear conciencia en la sociedad sobre la importancia de promover entornos 
digitales sanos y seguros para los niños, niñas y adolescentes. 

 

Artículo 12. Repositorio de buenas prácticas: El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en coordinación con la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, se encargarán de consolidar un repositorio de recursos abiertos disponible 
para estudiantes, profesores y padres de familia en coordinación con miembros de la 
academia, el sector privado, con recomendaciones para el aprendizaje y enseñanza en el 
uso seguro de tecnología, prevención de riesgos y desarrollo de hábitos saludables en línea 
para los menores de edad. 

 

Artículo 13. Implementación de un Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación 
para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en Entornos Digitales: El 
Gobierno Nacional, mediante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, y en colaboración conjunta del Ministerio de Educación Nacional, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Justicia 
y la Fiscalía General de la Nación, establecerá un sistema integral de monitoreo, evaluación 
y desarrollo tecnológico dedicado a la protección de niños, niñas y adolescentes en entornos 

digitales. 

Este sistema se enfocará en desarrollar e implementar herramientas tecnológicas 
avanzadas para la detección temprana y prevención de riesgos como el ciberacoso, la 
exposición a contenido inapropiado, la explotación sexual en línea y delito de trata de 
personas. 

El sistema garantizará que estas tecnologías respeten los derechos de privacidad y 
protección de datos personales de los menores de 18 años, en conformidad con la 
legislación nacional e internacional. Además, se implementarán programas de formación 
para padres, educadores y cuidadores sobre el uso y beneficios de esas tecnologías.  

El sistema monitoreará y velará por la implementación por parte de la Industria de 
telecomunicaciones de los lineamientos de diseño seguro. Para ello, brindará lineamientos 
y orientaciones para su aplicación. 

Parágrafo. Este Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes en Entornos Digitales deberá articularse con el Sistema Nacional de 
Información sobre la Trata de Personas descrito en el artículo 17 de la Ley 985 de 2005, 
con la finalidad de brindar información que permita desarrollar acciones de acción y 
prevención del delito de trata de personas cuando se desarrolla en niños, niñas y 
adolescentes en el marco de entornos digitales. 

  

Artículo 14. Reglamentación: La presente ley será reglamentada por el Gobierno 
Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia, conforme a lo 
dispuesto en su contenido y alcance. 

 

Artículo 15. Vigencia: La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 05 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 083 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA EL 
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DESARROLLO DE ENTORNOS DIGITALES SANOS Y SEGUROS PARA LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL PAÍS”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 05 de agosto de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 92 DE 2023 

SENADO 

por medio de la cual se fomenta la investigación científica y tecnológica para combatir microorganismos 
multirresistentes y prevenir la resistencia antimicrobiana y se dictan otras disposiciones.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 092 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA PARA COMBATIR 

MICROORGANISMOS MULTIRRESISTENTES Y PREVENIR LA RESISTENCIA 
ANTIMICROBIANA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

 

El Congreso de Colombia 

Decreta 
 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como finalidad incentivar que se estudie e 
investigue a fondo, desde una perspectiva intersectorial, los microorganismos 
multirresistentes y la resistencia antimicrobiana, así como disminuir el impacto 
ocasionado en la salud pública, a través de la investigación y desarrollo de sistemas de 
vigilancia y monitoreo, fortalecer las estrategias de contención de la resistencia a los 
antimicrobianos de eficacia probada y promover la innovación en la tecnología, así como  
desarrollar las capacidades informáticas y tecnologías innovadoras para que Colombia 
adquiera las capacidades de combatir esta emergente problemática a nivel mundial. 
 

Artículo 2. Declaratoria de Interés Público. Declárese de Interés Público Nacional 
la prevención y el control de la resistencia a los antimicrobianos, bajo la estrategia de 
salud pública. 
 

Artículo 3. Plan Nacional de Acción para Combatir Microorganismos 
Multirresistentes y Prevenir la Resistencia Antimicrobiana. El Gobierno Nacional 
deberá estructurar un documento orientador de las acciones a desarrollar e 
implementar, para Combatir Microorganismos Multirresistentes y Prevenir la Resistencia 
Antimicrobiana en el territorio nacional, el cual deberá contar con un desarrollo 
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intersectorial suficiente para fortalecer los esfuerzos de seguimiento, vigilancia y 
recolección de datos, incluir acciones de cooperación y colaboración internación y 
mecanismos de fomento para la investigación científica y tecnológica en la materia. 

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional creará una comisión intersectorial, que será la 
instancia de coordinación, integración, orientación y seguimiento entre los diferentes 
sectores responsables e involucrados en el desarrollo del Plan Nacional de Acción para 
Combatir Microorganismos Multirresistentes y Prevenir la Resistencia Antimicrobiana. 

Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en el presente artículo, deberán entenderse 
en el marco de una estrategia de salud pública. 
 

TITULO II 

INVESTIGACION PARA PREVENIR LA RESISTENCIA ANTIMICROBIANA 
 

Artículo 4. Fomento a la investigación. El Gobierno Nacional establecerá los 
mecanismos de apoyo a la investigación científica y tecnológica para Combatir 
Microorganismos Multirresistentes y la resistencia antimicrobiana, que deberán incluir, 
pero no limitarse a, los siguientes instrumentos: 

I. Recolección, procesamiento, sistematización y difusión de información relevante 
para el estudio de Microorganismos Multirresistentes y Resistencia 
Antimicrobiana. 

II. Desarrollo, Integración, actualización y ejecución de Programas Intersectoriales 
encaminados a combatir Microorganismos Multirresistentes y Prevenir la 
Resistencia Antimicrobiana.  

III. Asignación de recursos dentro del Presupuesto General de la Nación a las 
universidades e instituciones de educación superior que, conforme a sus 
programas y normas internas, destinen éstas para la realización de actividades 
de investigación científica o tecnológica que contribuyan a combatir 
Microorganismos Multirresistentes y prevenir la Resistencia Antimicrobiana.  
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IV. Formulación de programas educativos, encaminados a combatir 
Microorganismos Multirresistentes y prevenir la Resistencia Antimicrobiana. 

V. Planteamiento de Estímulos fiscales, financieros y facilidades en materia 
administrativa e industrial para Estudios o Investigaciones Científicas, así como 
para la implementación de estrategias y aproximaciones innovadoras, iniciativas 
de desarrollo tecnológico y transferencia de conocimiento y la investigación y 
desarrollo de alternativas encaminadas a controlar Microorganismos 
Multirresistentes y Prevenir la Resistencia Antimicrobiana. 

 

Artículo 5. Base de datos Nacional de Microorganismos Multirresistentes. El 
Gobierno Nacional creara la Base de datos Nacional de Microorganismos 
Multirresistentes, la cual será colaborativa e intersectorial y facilitara el acceso de 
información sobre resistencia antimicrobiana en el país para investigadores de la 
materia. 

Parágrafo 1. La base de datos de que tarta el presente artículo, deberá ser nutrida y 
complementada por bases de datos internacionales, de igual manera deberá contar con 
los mecanismos idóneos para lograr una acción colaborativa con bases de datos 
similares a nivel internacional. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional garantizara el mantenimiento y actualización de la 
base de datos, coordinando a los sectores y niveles pertinentes para afrontar la 
compleja problemática de la resistencia antimicrobiana. 
 

Artículo 6. De la política Investigación Científica y Tecnológica. El Gobierno 
Nacional deberá establecer una política Investigación Científica y Tecnológica para 
Combatir Microorganismos Multirresistentes y Prevenir la Resistencia Antimicrobiana, 
orientada a la investigación y generación de nuevos conocimientos en resistencia a los 
antimicrobianos y microorganismos multirresistentes, la adquisición y producción de las 
tecnologías, equipos y herramientas necesarias para la adecuada vigilancia y control de 
esta problemática en el territorio nacional y poder nutrir de manera eficiente la Base de 
datos Nacional de Microorganismos Multirresistentes, lo anterior bajo el enfoque de 
salud pública. 

TITULO III 

EXPENDIO, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE ESPECIALIDADES 
MEDICINALES CON ACTIVIDAD ANTIMICROBIANA 

 

Artículo 7. Expendio. Previo estudio técnico y/o basado en evidencia científica 
demostrable, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud, reglamentará las 
condiciones de expendio de las especialidades medicinales y médico-veterinarias cuyo 
ingrediente farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistémica.  El expendio 
de las especialidades medicinales y médico-veterinarias que registren mayor resistencia 
antimicrobiana, deberá realizarse bajo formula médica o veterinaria, la cual deberá 
tener firma legible del médico tratante y registro médico. 

Parágrafo. Las especialidades medicinales y médico-veterinarias cuyo ingrediente 
farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistémica identificadas en el estudio 
técnico o a partir de evidencia científica demostrable del que trata el presente artículo, 
deberán ser registradas en la base de datos contenida en el artículo 5 de la presente 
Ley. 
 

Artículo 8. Publicidad. Se prohíbe toda forma de anuncio al público de todas las 
especialidades medicinales y veterinarias cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga 
actividad antimicrobiana sistémica. 
 

Artículo 9. Promoción. La promoción por parte de los laboratorios titulares de 
registros destinada a los profesionales facultados para prescribir o dispensar 
especialidades medicinales o veterinarias, cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga 
actividad antimicrobiana sistémica, debe realizarse acorde a las buenas prácticas de 
promoción de medicamentos vigentes. 

Parágrafo. Las presentaciones destinadas a la promoción sin valor comercial; muestras 
gratis, muestras para profesionales o cualquier otra denominación, de los 
medicamentos que incluyan ingredientes farmacéuticos activos que tenga actividad 
antimicrobiana sistémica, solamente pueden ser entregados a los pacientes bajo receta 

del profesional médico que autoriza su entrega, en cantidad suficiente para tratamiento 
completo y en un solo envase. 
 

Artículo 10. Presentación. Las presentaciones de expendio de especialidades 
medicinales o veterinarias cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga actividad 
antimicrobiana sistémica deben mantener concordancia con la dosis, el intervalo de 
dosis y la duración del tratamiento. Para los medicamentos que cuenten con más de 
una indicación se deben considerar la dosis, el intervalo de dosis y la duración del 
tratamiento para cada una de las indicaciones, tanto para uso pediátrico como en 
adultos; y, de igual manera para uso en animales. 
 

Artículo 11. Exclusión. Quedan excluidas de la aplicación del presente capítulo las 
presentaciones destinadas al uso y distribución hospitalaria, cuyo ingrediente 
farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistémica. 
 

Artículo 12. Pedagogía y prevención en medios de comunicación. La Comisión 
de Regulación de Comunicaciones destinará en forma gratuita y rotatoria espacios para 
la utilización por parte de las entidades públicas, con el propósito de emitir mensajes 
de prevención, uso y disposición adecuada de productos medicinales o veterinarios, 
cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistémica, en 
horario triple A (AAA) en televisión por los medios ordinarios y canales por suscripción. 
De igual manera se deberá realizar la destinación de espacios que estén a cargo de la 
nación para la difusión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales y redes 
sociales institucionales.  

El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga 
sus veces reglamentará la materia, de acuerdo a las disposiciones establecidas en la 
presente ley. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá desarrollar programas 
orientados a educar sobre los riesgos del uso indiscriminado de antibióticos y para el 
caso de veterinaria, se realizarán actividades coordinadas con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 13. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley 
involucran diferentes sectores y actores relacionados con la academia, sector humano, 
animal, vegetal, alimentario, ambiental e industrial, que deberán colaborar de manera 
articulada, en el marco de salud pública. 
 

Artículo 14. Reglamentación. El gobierno nacional deberá reglamentar la presente 
ley en un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. 
 

Artículo 15 (NUEVO). Seguimiento, vigilancia y control.  La Superintendencia de 
Salud y Secretarías de Salud Territorial deberán hacer control a las farmacias del 
territorio nacional, quienes deberán soportar la venta de antibióticos con las respectivas 
fórmulas entregadas por los pacientes. 
 

Artículo 16 (NUEVO).  En el caso de medicamentos de uso veterinario y 
específicamente de antibióticos, deberán ser comercializados en sitios debidamente 
certificados por el ICA, que tengan personal acreditado en sanidad animal.  
 

Artículo 17. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 31 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 092 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA PARA COMBATIR MICROORGANISMOS 
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MULTIRRESISTENTES Y PREVENIR LA RESISTENCIA ANTIMICROBIANA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS 
Senador de la República 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de julio de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 94 DE 

2023 SENADO

por la cual se dictan disposiciones especiales para la consolidación y mejoramiento del hábitat y la 
construcción de Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural (VIS-VIP) en el territorio nacional y se 

dictan otras disposiciones.
 

SECCIÓN DE LEYES 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 094 
DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO RURAL 

(VIS-VIP) EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

  
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene como objeto promover la consolidación del 
hábitat, la edificación, el mejoramiento de las condiciones habitacionales en las zonas 
rurales, mediante la creación de instrumentos y la fijación de criterios que tengan en 
cuenta las particularidades de los territorios.  

Artículo 2°. Definiciones. Para efecto de la presente ley se entenderán los siguientes 
conceptos:  

1. Vivienda rural. Es una unidad que puede ser productiva, familiar, organizacional, 
comunitaria y cultural, situada en un espacio geográfico delimitado dentro de las zonas 
rurales. Esta vivienda no sólo puede servir como medio de trabajo, sino también como 
el epicentro de relaciones biológicas y sociales que sustentan la vida comunitaria en la 
ruralidad. Su vocación puede ser tanto habitacional como productiva, adaptándose a 
las distintas necesidades y realidades de las comunidades rurales.  

2. Vivienda rural dispersa de interés rural. Es la unidad habitacional localizada en 
el suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del 
campo y no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a 
vivienda campestre.  

3. Vivienda rural nucleada de interés social. Es el conjunto de viviendas 
localizadas en suelo rural que se agrupan en un espacio delimitado, estas viviendas se 
comportan como réplica de varias unidades habitacionales (casalote) autosuficientes 
que están distanciadas de manera tal que exista independencia, pero que se relacionen 
entre sí, mediante el concepto de productividad agrícola o pecuaria. Deberá ser incluido 
el desarrollo de infraestructura para la prestación de servicios básicos como agua 
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potable, acueducto y saneamiento dependiendo del volumen y cantidad poblacional que 
puede ser mayor o no a 20 viviendas.  

4. Adquisición de vivienda usada. Es la modalidad de subsidio que permite adquirir 
una vivienda usada, entendiéndose por ésta aquella que, estando terminada ya ha sido 
habitada.  

5. Subsidio para construcción de vivienda rural. Es el subsidio al cual accede una 
persona para la construcción de vivienda en zona rural, en un terreno en el cual ejerza 
derecho o que habite, y en el que no exista solicitud de restitución de tierras o el predio 
se encuentre inscrito en el RUPTA.  

En los casos en los que se ejercen derechos de posesión, el predio sobre el cual se 
pretende realizar la construcción, no puede ser objeto de proceso judicial o policivo de 
las acciones establecidas en los artículos 946 y 972 del código civil. Además, la persona 
solicitante deberá acreditar que cumple con los requisitos de ser poseedor de acuerdo 
con los artículos 762 y 768 del código civil. Esta acreditación se puede realizar mediante 
certificado de sana posesión expedido por Junta de Acción Comunal, alcaldía municipal 
o distrital, cabildo indígena o junta de consejo comunitario. Adicionalmente, previo a 
otorgar el subsidio, la entidad deberá enviar una comunicación al propietario que 
aparezca registrado en el certificado de libertad y tradición para que se pronuncie, 
dentro de los 15 días siguientes a la notificación, sobre la posesión alegada.  En caso 
que el propietario alegue que su predio está siendo invadido, no se aprobará el subsidio. 

6. Mejoramiento de vivienda. Modalidad por la cual una persona beneficiaria del 
subsidio de vivienda supera una o varias de las carencias básicas de vivienda y tiene 
por objeto mejorar las condiciones sanitarias de espacio, servicios públicos y calidad de 
estructura de las viviendas a través de intervenciones de tipo estructural que pueden 
incluir obras de mitigación de vulnerabilidad o mejoras locativas.  

7. Bioconstrucción. Es una forma de elaboración espacial respetuosa con el ambiente 
(seres vivos) y con criterio sostenible, encaminada a priorizar el uso de materiales 
naturales y locales, hacer uso de la eficiencia energética, uso racional del agua, y 
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fomentar el ciclo cerrado de materiales, mediante prácticas, técnicas y sabiduría 
ancestral con un mínimo impacto del entorno social y natural. 

Artículo 3°. La formulación y ejecución de la política de vivienda de interés social y 
prioritario rural (VIS-VIP), se hará en aplicación de los siguientes principios rectores:  

1. Enfoque territorial: la construcción y el mejoramiento de la vivienda de interés 
social y prioritario rural deberá tener en cuenta las particularidades climáticas y 
geográficas, las prácticas culturales, sociales y la composición familiar, los materiales 
predominantes en los territorios, la transmisión y preservación de los saberes locales 
de construcción sin que esto impida la implementación de modelos, o técnicas de 
construcción innovadoras y sostenibles, y las condiciones particulares territoriales para 
la provisión de servicios públicos.  

2. Participación: los habitantes de las zonas donde se implementarán las medidas de 
construcción y mejoramiento de la vivienda rural participarán en los procesos de diseño, 
ejecución y seguimiento. Las autoridades encargadas de la ejecución de las medidas de 
la presente Ley priorizarán el uso de la mano de obra local, de no encontrarse podrá 
promoverse de otras fuentes o medios para obtener la mano de obra atendiendo a las 
necesidades y dinámicas culturales y sociales propias de su región.  

3. Desarrollo progresivo: posibilidad de planificar de manera progresiva la 
construcción de vivienda de acuerdo con las necesidades de los habitantes y 
posibilidades económicas de los hogares y sus comunidades, teniendo en cuenta las 
normas de edificabilidad y volumetría establecidas por los municipios y distritos en los 
planes de Ordenamiento Territorial, Plan Básico de Ordenamiento territorial y Esquema 
de Ordenamiento Territorial.  

4. Eficiencia y sostenibilidad en la ejecución: la construcción y el mejoramiento 
de la vivienda de interés social y prioritario rural deberá propender por garantizar los 
menores costos de extracción, procesamiento y transporte de materiales, y en el 
proceso de construcción, siempre que salvaguarden la salud y la integridad de los 

trabajadores que los manipulan y posteriormente las personas que estén en contacto 
en la vivienda y dichos materiales sean respetuosos del entorno y el medio ambiente.  

5. Excepcionalidad del reasentamiento: las intervenciones se harán de manera 
preferente en los lugares de habitación de las personas beneficiarias de la vivienda de 
interés social y prioritario rural (VIS-VIP). El reasentamiento será de carácter 
excepcional y procederá únicamente si los beneficiarios lo desean o si el suelo no es 
apto para la construcción.  

6. Promoción de la vivienda rural como unidad de producción: en los casos en 
que la vivienda sea necesaria para garantizar la subsistencia económica de los 
habitantes deberá promoverse el ambiente doméstico como una unidad de producción. 
Lo anterior se articulará dicho principio con el concepto de Unidad Agrícola Familiar de 
la Ley 160 de 1994.  

7. Igualdad: las entidades involucradas deberán promover la participación en la 
adopción de decisiones relacionadas con la política de Estado para hacer efectivo el 
derecho a la vivienda digna y al hábitat, promoverán la igualdad material en el acceso 
a los beneficios de la vivienda, subsidios y el acceso al crédito.  

8. Enfoque diferencial y de interseccionalidad: El Estado garantizará el enfoque 
diferencial y de interseccionalidad en razón a la edad, sexo, pertenencia étnica, 
discapacidad, familias numerosas, familias con hijos y madres cabeza de familia, entre 
otras características individuales y comunitarias, para garantizar la igualdad material en 
la formulación e implementación de la política pública.  

9. Priorización de comunidades y familias vulnerables: El Estado priorizará la 
atención de comunidades y familias especialmente vulnerables o en riesgo, de tal 
manera que se asegure su acceso efectivo a los derechos consagrados.  

10. No discriminación: todas las personas tendrán garantizados los derechos 
establecidos en esta Ley sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  

11. Legalidad. Las disposiciones de la presente ley, se aplicarán sin perjuicio de las 
leyes que sobre subsidios, propiedad, posesión, titularidad, derechos de propiedad y 
dominio existan, así como las disposiciones que sobre ordenamiento territorial hayan 
sido establecidas por las autoridades locales y territoriales.  

Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente artículo será armonizado con las 
disposiciones de la política nacional en la materia y el principio constitucional de 
autonomía territorial.  

Artículo 4°. Reglamentación. Teniendo en cuenta los principios rectores expuestos 
en artículo 3 de la presente Ley, el Gobierno nacional impulsará la revisión, evaluación 
y modificación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda de Interés 
Social Rural (PNVISR) en el marco de la Política Pública de Vivienda de Interés Social 
Rural, la cual deberá incluir los criterios de sismoresistencia, diseño estructural, 
materiales de construcción, abastecimiento de agua no apta para consumo humano, 
abastecimiento agua potable, acueducto, alcantarillado, electrificación rural, 
saneamiento básico y la posibilidad de abastecimiento con fuentes de energía no 
convencional de energías renovables. Para ello contará con un plazo de hasta seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo 1. El área mínima para una vivienda de interés social rural deberá ser 
siempre superior al área mínima exigida para una vivienda de interés social urbana. En 
todo caso deberá responder a un análisis de cada territorio, que responda a las 
características socio-culturales y climáticas que den cuenta del derecho a una vivienda 
digna.  

Parágrafo 2. La norma técnica definirá las condiciones para que la vivienda pueda 
acceder a proyectos de abastecimiento de energía a través de tecnologías no 
convencionales de energías renovables como podría ser un sistema de paneles solares, 
inversor o electrolizador (para generar hidrógeno) y baterías entre otros que entreguen 
energía para la satisfacción de las necesidades básicas.  

Parágrafo 3. Se dará prioridad a la bioconstrucción de edificaciones de uno y dos pisos 
en materiales biodegradables como el adobe, la tapia pisada, bareque, guadua, entre 
otros, según lo establecido en las normas técnicas. 

Artículo 5°. El Gobierno nacional deberá gestionar nuevas fuentes de recursos para la 
construcción y mejoramiento de vivienda rural o redistribuirá el presupuesto apropiado 
para vivienda social y prioritaria entre las zonas del país que presenten mayor déficit, 
para garantizar la satisfacción progresiva del derecho a la vivienda digna de la población 
objeto de esta ley, de acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y del Marco de 
Gasto de Mediano Plazo.  

Artículo 6°. No se requerirá de licencias de construcción en la ejecución de soluciones 
individuales de mejoramiento de vivienda de interés social rural con recursos públicos 
cuando estos sean ejecutados a través de modelos de ejecución en que participen 
entidades territoriales y entidades operadoras, y estas garanticen que cumplirán con 
las normas de sismo resistencia, ordenamiento territorial y protección ambiental al 
momento de la asignación del subsidio. Este requisito se cumplirá mediante certificación 
expedida por el interventor del proyecto.  

Parágrafo 1. Lo planteado en el presente artículo contempla las disposiciones 
establecidas en el artículo 9 del Decreto Ley 890 de 2017.  

Parágrafo 2. Para el caso de las viviendas rurales que se encuentren en zonas de 
riesgo mitigable, estas solo se podrán intervenir o desarrollar con posterioridad a las 
obras de mitigación, teniendo en cuenta lo establecido en las normas que regulen la 
materia por parte de la autoridad municipal o distrital. No se podrán construir o mejorar 
viviendas rurales ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable o cuyo riesgo no haya 
sido valorado previamente.  

Parágrafo 3. La Unidad de Gestión del Riesgo y Desastre con el apoyo de los entes 
territoriales se encargará de construir planes de prevención y mitigación para las 
viviendas rurales en zonas de alto riesgo mitigable.  
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Parágrafo 4. La Unidad de Gestión del Riesgo y Desastre implementará un programa 
dirigido a realizar estudios técnicos de riesgo en zonas rurales, en aquellas zonas donde 
no se cuente con dichos estudios. Dicho programa priorizará áreas dispersas y aisladas, 
garantizando decisiones informadas en construcción y desarrollo rural.  

Sin embargo, la ausencia de estudio técnico de riesgo por parte de la Unidad de Gestión 
de Riesgo y Desastres no implica que no se pueda implementar un proyecto de vivienda 
rural. En ese caso, se aplicarán las normas municipales y distritales que regulen la 
materia en la jurisdicción.  

Parágrafo 5. Las entidades territoriales y operadoras que refiere el presente artículo 
deberán reportar al Ministerio de Vivienda, al Departamento Nacional de Planeación y 
a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, cada proyecto de solución individual en esta 
modalidad para lo de su competencia; y deberán quedar registrados dentro de la 
gestión catastral del municipio.  

Parágrafo 6. Los planes, programas y estudios que realice la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo y Desastre para la consolidación, mejoramiento y construcción de 
vivienda de interés social y prioritario rural se regirán por el Estatuto General de 
Contratación.  La Entidad no podrá contratar estos aspectos bajo las normas de derecho 
privado, ni siquiera cuando se declare la situación de desastre o calamidad pública. 

Artículo 7°. El reconocimiento de existencia de edificaciones de vivienda social rural 
es la actuación por medio de la cual el curador o la autoridad municipal o distrital 
competente, declara la existencia de los desarrollos arquitectónicos destinados a 
vivienda en suelo rural que se ejecutaron sin obtener la respectiva licencia. Para ello, 
será aplicable la norma técnica de la que habla el artículo 4 de esta Ley.  

En la ejecución de soluciones individuales de mejoramiento vivienda de interés social 
rural con recursos públicos ejecutados a través de modelos de ejecución en que 
participen entidades territoriales y entidades operadoras, estas últimas deberán solicitar 
a la autoridad correspondiente el reconocimiento de existencia de edificación de 
vivienda social rural.  

Parágrafo 1. El reconocimiento de edificaciones de vivienda social rural no se podrá 
realizar cuando estas se encuentren ubicadas en: (i) baldíos de la Nación no 
adjudicables; (ii) Parques Nacionales Naturales; (iii) predios con solicitudes pendientes 
o en proceso de restitución conforme a la Ley 1448 de 2011, el Decreto Ley 4633 de 
2011 y el Decreto Ley 4635 de 2011; (iv) predios en proceso de extinción de dominio; 
ó (v) predios en zonas de alto riesgo no mitigable.  

Parágrafo 2. El reconocimiento de edificaciones de vivienda de interés social rural 
también procederá cuando el suelo haya sido adjudicado o haya culminado el proceso 
de restitución de tierras.  

Parágrafo 3. En los predios ubicados en Parques Nacionales Naturales y Zonas de 
Reserva Forestal estén siendo poseídos y ocupados se llevará a cabo una Zonificación 
Ambiental Participativa y planes de comanejo, con el fin de darle una solución de 
vivienda para las personas que habitan en estos espacios. La zonificación y planes de 
comanejo deberán respetar las normas de protección y uso de suelo permitido por las 
autoridades ambientales competentes. 

Artículo 8°. Los actos jurídicos y la inscripción de los actos de reconocimiento de 
edificaciones que recaigan sobre predios rurales que cuenten con una unidad de 
vivienda de interés social rural se liquidarán como actos sin cuantía cuando el 
beneficiario sea persona natural y la unidad de vivienda sea susceptible de 
mejoramiento o reforzamiento estructural.  

Cuando el curador o la autoridad municipal o distrital competente declare la existencia 
de edificaciones de vivienda social rural, deberá remitir oficiosamente a la entidad 
competente para su inscripción.  

Parágrafo. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en coordinación con Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y demás entidades competentes, 
prestarán el servicio de asistencia técnica a los municipios de quinta (5) y sexta (6) 
categoría, en el desarrollo de los actos jurídicos y la inscripción de los actos de 
reconocimiento de edificaciones de los que hace mención el presente artículo. 

Asimismo, se podrán establecer convenios marco de cooperación entre municipios, para 
fortalecer la gestión catastral de pequeños municipios.  

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 9 del Decreto Ley 890 de 2017 de la siguiente 
manera:  

Artículo 9o. Administración y ejecución de los subsidios de interés social rural 
y prioritario rural. El subsidio familiar de vivienda de interés social rural y prioritario 
rural será administrado y ejecutado por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), 
en observancia de la normativa legal vigente y en coordinación con el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

La entidad o entidades operadoras deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes 
requisitos:  

1. Contar con experiencia mínima de cinco (5) años en la estructuración y ejecución de 
proyectos públicos de infraestructura y vivienda.  

2. Que la persona jurídica y su representante legal no se encuentren incursos en las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la normativa legal 
vigente.  

En todo caso, la Agencia de Desarrollo Rural o Fiduagraria S. A., o quien haga sus veces, 
podrán actuar como entidad operadora en los términos y condiciones que para tal efecto 
defina el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, previa recomendación de la 
Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural. Así mismo, a solicitud del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, podrá actuar como operadora la entidad 
que postule el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ante la Comisión intersectorial 
de Vivienda de Interés Social Rural, previo cumplimiento de las normas que regulen la 
materia. 

Parágrafo 1. En el marco de la legislación ambiental, para la ejecución de las 
soluciones de vivienda de interés social rural dispersas, nuevas o mejoradas, 
desarrolladas con recursos provenientes de subsidios familiares de vivienda nacionales 

o territoriales, con soluciones individuales de saneamiento básico para la gestión de sus 
aguas residuales domésticas, tales como sistemas sépticos, no se requerirá de la 
obtención del permiso de vertimientos, siempre y cuando cumplan desde su diseño con 
los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector de agua potable y 
saneamiento básico. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad ambiental competente, 
como administradora de los recursos naturales renovables, realizará seguimiento a 
dicho sistema, evaluará su impacto sobre la condición ambiental de la cuenca, y 
ordenará los ajustes a que haya lugar.  

Lo dispuesto en el presente parágrafo también aplicará para los proyectos de vivienda 
rural dispersa que desarrolle el Fondo de Adaptación en ejercicio de sus competencias.  

Parágrafo 2. Para la ejecución de soluciones individuales de vivienda de interés social 
y prioritario rural, nuevas o mejoradas, desarrolladas con recursos provenientes de 
subsidios familiares de vivienda nacionales o territoriales, no se requerirá de la 
obtención de licencia de construcción, siempre y cuando la entidad operadora del 
subsidio o la entidad territorial garanticen que el diseño de las soluciones de vivienda 
cumplen con lo dispuesto en la norma colombiana de sismorresistencia vigente al 
momento de la asignación del subsidio y los planes de ordenamiento territorial.  

La entidad operadora del subsidio familiar de vivienda de interés social y prioritario rural 
remitirá semestralmente, a la autoridad competente en materia de expedición de 
licencias de construcción, el listado de soluciones de vivienda subsidiadas.  

Parágrafo 3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deberá garantizar que 
Juntas de Acción Comunal, cooperativas, organizaciones y asociaciones campesinas, 
organizaciones o comunidades étnicas, y de víctimas puedan ser entidades operadoras 
del subsidio familiar de vivienda de interés social rural. Para ello, el Ministerio 
reglamentará los mecanismos de participación de estas entidades y creará programas 
de apoyo técnico para la presentación de propuestas por estas.  
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El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en coordinación con el Ministerio del 
Interior y demás entidades competentes, reglamentarán para estas entidades los 
requisitos de acuerdo a la capacidad operativa de las mismas.  

Parágrafo 4. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio junto con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje deberán generar espacios de capacitación técnica a las Juntas 
de Acción Comunal, organizaciones y asociaciones campesinas, étnicas y de víctimas 
para que puedan desarrollar la función de entidades operadoras SFVISR, de acuerdo 
con los lineamientos de la norma técnica especial que se menciona en la presente ley. 

Parágrafo 5. En la ejecución de los recursos a través de entidades operadoras se 
deberá contar con un representante del Ministerio Público del orden municipal y 
departamental, así como un supervisor y un interventor. En el caso de los interventores, 
estos deberán ser una entidad independiente de las instituciones financiadoras y las 
entidades operadoras.  

Parágrafo 6. El giro de los recursos a las entidades operadoras deberá ser gradual, 
conforme avance la respectiva obra y de acuerdo con los informes que se emitan por 
parte del respectivo supervisor estatal y el interventor.  

En los casos en que la entidad operadora sean juntas de acción comunal, cooperativas, 
organizaciones y asociaciones campesinas, así como organizaciones o comunidades 
étnicas, el anticipo no podrá ser superior al 55% del valor total del subsidio. En los 
demás casos, el anticipo no podrá ser superior al 50% del valor total del subsidio.  

Parágrafo 7. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio incluirán medidas 
diferenciales y puntajes adicionales en los procesos de selección que realice la Comisión 
intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural para elegir entidades operadoras de 
la ejecución del subsidio de vivienda rural para incentivar la participación de juntas de 
Acción Comunal, cooperativas, organizaciones y asociaciones campesinas, así como 
organizaciones o comunidades étnicas.  

Artículo 10. Mecanismos de promoción de crédito y financiación. Dentro de las 
acciones de formulación de la política de vivienda de interés social y prioritario rural, 

podrán incluirse mecanismos de promoción del crédito hipotecario para vivienda rural y 
de leasing habitacional para vivienda rural, con tasas de interés preferentes y 
condiciones crediticias diferenciales.  

Parágrafo 1. En aplicación de lo dispuesto en este artículo, podrán financiarse con 
cargo al presupuesto de inversión de la entidad otorgante del subsidio familiar de 
vivienda de interés social y prioritario rural, el costo de las primas y demás gastos 
asociados a la expedición de garantías por parte del Fondo Nacional de Garantías 
encaminadas a respaldar el acceso a créditos hipotecarios y operaciones de leasing 
habitacional para la adquisición de unidades de vivienda rural, en los términos que 
establezca el Gobierno nacional.  

Parágrafo 2. El porcentaje de recursos proveniente de las inversiones forzosas de 
FINAGRO, destinado para la financiación de vivienda de interés social y prioritario rural 
de que trata el artículo 32 de la Ley 546 de 1999 podrá utilizarse para la financiación 
de todas las actividades relacionadas con la promoción, desarrollo y adquisición de 
soluciones de vivienda rural.  

El Gobierno nacional reglamentará los incentivos necesarios para la efectiva utilización 
de este porcentaje, dentro de los cuales podrán incluirse la utilización de tasas 
compensadas para desarrolladores de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés 
Prioritario rural y la cobertura a la tasa de interés de que trata el parágrafo 3 del artículo 
26 de la Ley 1469 de 2011.  

Parágrafo 3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio como entidad responsable 
de dirigir la ejecución de la política de vivienda de interés social rural, junto con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Banco Agrario, establecerán programas 
de créditos de vivienda para las zonas rurales dispersas y centros poblados.  

Parágrafo 4. Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO) y 
Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales (FONMUR) incentivarán créditos 
hipotecarios para el acceso a vivienda rural dispersa para mujeres cabeza de familia.  

Artículo 11. Las cajas de compensación familiar podrán destinar recursos para la 
adquisición, construcción o mejoramiento de vivienda rural en otros lugares por fuera 
de su jurisdicción.  

En el caso de compra y construcción de vivienda procederá únicamente cuando se 
verifique que el hogar potencialmente beneficiario no cuenta con otra vivienda.  

Artículo 12. Acceso a subsidio familiar de vivienda rural usada. El subsidio familiar de 
vivienda, otorgado por las cajas de compensación familiar con cargo a los recursos que 
estas administran, podrá ser utilizado para adquisición de vivienda rural usada, el cual 
se otorgará a trabajadores afiliados, cuyo grupo familiar cuente con un ingreso igual o 
inferior a cuatro (4) SMMLV, previa verificación técnica y jurídica del estado del 
inmueble.  

Las familias beneficiarias del subsidio familiar de vivienda usada rural otorgado por las 
cajas de compensación familiar y que su grupo familiar cuente con un ingreso igual o 
inferior a dos (2) SMMLV podrán acceder simultáneamente al subsidio público de 
vivienda en la modalidad de mejoramiento, que les permita tener una solución de 
vivienda en condiciones dignas de habitabilidad.  

El Gobierno dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley, 
reglamentará este aspecto.  

Artículo 13. Las medidas de la presente Ley no aplicarán en ningún caso para 
viviendas en suelo de expansión urbana, suelo suburbano, parcelaciones campestres, 
ni edificaciones que no sean utilizadas como vivienda permanente.  

Artículo 14. Para la implementación de las medidas de la presente Ley en territorios 
de pueblos étnicos, el Gobierno nacional reglamentará la materia teniendo en cuenta 
los criterios desarrollados en los artículos anteriores, y garantizando la consulta previa, 
libre e informada.  

Artículo 15. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el parágrafo 1 del artículo 29 de la Ley 546 de 1999, modificado 

por el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 1114 de 2006 y todas las normas que le sean 
contrarias. Sin perjuicio de la Ley 1930 de 2018. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 05 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 094 DE 
2023 SENADO “POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 
LA CONSOLIDACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO RURAL (VIS-VIP) EN EL 
TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA ISABEL PERALTA E.   OMAR DE JESÚS RESTREPO C. 
Senadora de la República    Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 05 de agosto de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 107 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se promueve la responsabilidad social empresarial para el fomento del deporte, la 
recreación y la actividad física y se dictan otras disposiciones.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 107 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL PARA EL FOMENTO DEL 

DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto promover la responsabilidad 
social empresarial para el fomento del deporte, la recreación y la actividad física, la cual 
podrá realizarse, a través de inversiones de forma directa en los territorios de difícil 
acceso, con el fin de generar equidad en el acceso al deporte, y dictar otras 
disposiciones.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Lo dispuesto en la presente ley aplica para todas 
las personas naturales o jurídicas, contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios en el territorio nacional.  
 
Artículo 3. Responsabilidad Social Empresarial para el Fomento del Deporte. 
Las personas naturales o jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, podrán celebrar convenios con fundaciones, clubes deportivos, y 
demás organizaciones sociales que utilizan el deporte como herramienta para la 
transformación social, debidamente constituidas y reconocidas por el Sistema Nacional 
del Deporte, para su apoyo, fortalecimiento y sostenimiento.  
 
Las personas naturales o jurídicas que adelanten estos convenios, recibirán a cambio 
títulos negociables ó certificaciones por parte de las entidades debidamente constituidas 
y reconocidas por el Sistema Nacional del Deporte, dichos títulos podrán ser utilizados 
para el pago del impuesto sobre la renta, en los mismos términos del artículo 257-1 del 
Estatuto Tributario.  

Los programas y proyectos deben estar acordes a la política pública dada por el 
Ministerio del Deporte y las instituciones del Sistema Nacional del Deporte. 
 
Parágrafo 1. Los contribuyentes que se acojan a los beneficios de la presente ley no 
podrán ser beneficiarios de las acciones que se adelanten en el marco de los convenios 
celebrados con la misma actividad generadora de renta.  
 
Parágrafo 2. Con el fin de mitigar la reducción inmediata de ingresos fiscales, el 
esquema de títulos negociables para el pago del impuesto sobre la renta se 
implementará de manera gradual. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público implementará mecanismos de monitoreo y 
control para garantizar su correcta ejecución.  Asimismo, la promoción de la 
responsabilidad social empresarial no deberá comprometer los recursos públicos 
destinados a financiar los programas y servicios del Estado. 
 
Artículo 4. Las acciones, actividades, obras u otros que se pueden realizar en dichos 
convenios, serán las siguientes: 

 
a) Construcción, mejoramiento, mantenimiento y adecuación de infraestructura 
deportiva.  
b) Dotación de equipamiento, implementos, uniformes y otros.  
c) Programas deportivos de recreación y actividad física con niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, personas mayores, personas en situación de discapacidad, y otros actores de 
la comunidad.  
d) Participación e inclusión deportiva de poblaciones minoritarias y excluidas de la 
práctica deportiva, recreacional y de actividad física.  
e) Las destinaciones previstas en los artículos 2 y 3 de la ley 2023 de 2020.  
f) Financiación de becas en programas de pregrado y posgrado, así como también 
apoyos económicos para la manutención de los deportistas durante su periodo de 
estudios. 
 
Parágrafo: Los programas deportivos y las actividades recreativas que se llegaren a 
realizar, dirigidas a niños, niñas, adolescentes jóvenes, personas mayores, personas en 
situación de discapacidad, y otros actores de la comunidad promoverán el principio del 

deporte inclusivo, con el objetivo de eliminar las barreras de acceso y fomentar la 
integración social.  
 
Artículo 5. Reglamentación. El Ministerio del Deporte, en un plazo no mayor a un 
(1) año a partir de la promulgación de la presente Ley, emitirá los criterios de selección 
para determinar las entidades constituidas y reconocidas por el Sistema Nacional del 
Deporte, y demás organizaciones sociales, que podrán celebrar los convenios que son 
objeto de esta ley. Así mismo, se tendrá en cuenta en estos lineamientos, que los 
beneficiarios de dichos convenios sean sujetos a reglamentación.  
 
Artículo 6. Inversión pública en clubes deportivos profesionales y otras 
organizaciones. Las entidades territoriales y entidades públicas podrán suscribir 
convenios con clubes deportivos profesionales, escuelas de formación deportiva y 
demás organizaciones sociales que utilizan el deporte como herramienta para la 
transformación social que adelanten sus actividades en sus territorios de jurisdicción, y 
que cumplan satisfactoriamente con aquellos instrumentos de inspección, vigilancia y 
control a los que se encuentren sujetos por ley, con el fin de promover la formación de 
deportistas locales.  
 
Parágrafo.  Para garantizar que la inversión pública en clubes deportivos y otras 
organizaciones se realice de manera efectiva y evitar posibles abusos, se implementarán 
mecanismos de control rigurosos, en los cuales se incluirán auditorías periódicas de las 
inversiones realizadas, además de la aplicación de criterios estrictos de elegibilidad para 
los programas y deportistas beneficiarios, asegurando el cumplimiento de los 
estándares exigidos por el Sistema Nacional del Deporte.  Las auditorías serán 
supervisadas en conjunto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio 
del Deporte.  El tope anual para la cantidad máxima que un contribuyente pueda deducir 
en la declaración de renta mediante este sistema será el indicado conforme a los 
beneficios y requisitos establecidos en el artículo 257-1 del Estatuto Tributario. 
 
Artículo 7 (Nuevo). En aras de la transparencia y el uso adecuado de los recursos 
públicos se implementarán mecanismos de control estrictos, los cuales incluirán 
auditorias periódicas de los convenios celebrados y de las actividades financiadas a 
través del sistema de títulos negociables, además de la aplicación de criterios rigurosos 
de elegibilidad para las entidades emisoras de dichos títulos.  Las auditorias serán 

realizadas por entidades debidamente autorizadas y estarán bajo la supervisión del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Ministerio del Deporte. 
 
Artículo 8 Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 21 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 107 DE 
2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL PARA EL FOMENTO DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
NADYA BLEL SCAFF 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 21 de agosto de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 

2023 SENADO 

por medio de la cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, como alternativas de movilidad sostenible.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 111 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA CIRCULACIÓN Y 
SE PROMUEVE EL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 

MOVILIDAD PERSONAL URBANA, COMO ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto: 
 
1. Regular la circulación de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana; asegurando la vida e integridad de sus usuarios y de los demás actores de la 
vía. 
 
2. Promover el uso de los vehículos referidos en el numeral anterior como medios 
de transporte personal, que constituyen alternativas de movilidad urbana sostenible.     
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES Para la aplicación e interpretación de esta ley ténganse 
en cuenta las siguientes definiciones: 
 
Vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana: Vehículos asistidos 
o impulsados por un motor eléctrico, de peso reducido, diseñados para uso individual 
en entornos urbanos, que cumplen con las características y especificaciones técnicas 
definidas por el Ministerio de Transporte para circular por la ciclo-infraestructura y las 
vías permitidas, en los términos de la presente ley.      
 
Bicicleta eléctrica: Bicicleta que cuenta con motor eléctrico para asistir al usuario 
mientras pedalea, reduciendo así el esfuerzo que este debe realizar. La potencia del 
motor debe disminuir progresivamente conforme aumenta la velocidad del vehículo y 
se suspende cuando el conductor deje de pedalear o la bicicleta alcance una velocidad 
determinada. 

 
Transporte personal urbano: Modalidad de movilidad individual utilizada en áreas 
urbanas para desplazarse de un lugar a otro.  
 
Ciclo-infraestructura: Conjunto formado por la infraestructura vial diseñada y 
pensada para la bicicleta y los complementos que la hacen funcional para este vehículo. 
 
Vías permitidas: Son las vías respecto de las cuales no existe prohibición normativa 
expresa que impida la circulación de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana. 
 
ARTÍCULO 3. CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA. En el Capítulo VI (Tránsito de otros vehículos y 
de animales) del Título III (Normas de comportamiento), de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), adiciónese un artículo nuevo 96-1, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 96-1. NORMAS ESPECÍFICAS PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Los 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, que cumplan con 
las características técnicas definidas por el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación que expida para el efecto, se sujetarán a las siguientes 
normas específicas: 
 
1. La edad mínima para su conducción será de dieciséis (16) años 
cumplidos. 
 
2. No podrán movilizar a más de una persona de forma simultánea. 
Excepcionalmente será permitido el transporte de más de una persona de 
manera simultánea cuando el vehículo en particular esté especialmente 
diseñado para hacerlo y se cumplan las condiciones que defina el Ministerio 
de Transporte en la reglamentación correspondiente.    
 
3. Su uso será exclusivamente para transporte personal urbano. Está 
prohibida su circulación por carreteras nacionales. 

Se exceptúan de esta prohibición las bicicletas eléctricas; las cuales se 
asimilan a las bicicletas en lo que tiene que ver con su circulación por 
carreteras nacionales. 
 
Tanto el uso con fines recreativos y deportivos como su tránsito por fuera del 
perímetro urbano, deberá ajustarse a la regulación expedida por las entidades 
territoriales correspondientes, dentro de su jurisdicción. En aquellos 
municipios o distritos en los que no haya regulación específica se aplicará la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte para el efecto.       
 
4. No deben transitar sobre las aceras o andenes, los lugares destinados 
al tránsito de peatones ni por aquellas vías en donde las autoridades 
competentes lo prohíban.  
 
5. Deberán circular siempre por la ciclo-infraestructura, dando prelación 
a los peatones y a los ciclistas. 
 
6. En aquellos casos donde no exista ciclo-infraestructura podrán 
transitar por las vías permitidas, ocupando el carril derecho, paralelo al andén 
o a la orilla, en el mismo sentido de la vía y sin utilizar las vías exclusivas para 
servicio público colectivo.  En las vías permitidas también deberán darle 
prelación a los peatones y a los ciclistas. 
 
7. Deberán respetar los límites de velocidad establecidos en las normas 
de tránsito, tanto para la ciclo-infraestructura como para las vías permitidas 
por las que circulen; en todo caso, su velocidad máxima permitida nunca 
podrá ser mayor a 20 km/h en ciclo-infraestructura y a 30 km/h en vías 
permitidas. 
 
8. No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos 
que transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 
izquierda del vehículo a sobrepasar. 
 
9. Para hacer una maniobra de giro o de adelantamiento deben usarse 
las señales direccionales. Siempre deberá hacerse con precaución y 

asegurándose de que la maniobra no resulte inesperada para los demás 
actores viales. 
 
10. Deben respetar las señales y normas de tránsito de la ciclo-
infraestructura y de las vías permitidas. 
 
11. Para circular, los conductores deberán utilizar siempre un casco de 
seguridad que cumpla con las características definidas por el Ministerio de 
Transporte. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la 
inmovilización del vehículo. 
 
12. Los conductores de estos tipos de vehículos deben vestir prendas 
retroreflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca 
entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente.  Las referidas prendas 
deberán cumplir con las características definidas por el Ministerio de 
Transporte en la reglamentación correspondiente. 
 
13.  Los vehículos deben llevar dispositivos en la parte delantera que 
proyecten luz blanca y en la parte trasera que proyecten luz roja. 
 
14.  No podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que 
incomoden la conducción o que constituyan un peligro para los demás actores 
de la vía. 
 
15. No se podrán conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de 
sustancias sicoactivas. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la 
inmovilización del vehículo y a la realización del respectivo curso pedagógico. 

 
ARTÍCULO 4. PRELACIÓN EN LA VÍA DE LOS PEATONES, CICLISTAS Y 
USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL URBANA.  Modifíquese el artículo 63 de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 63. RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS PEATONES, 
CICLISTAS Y USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
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MOVILIDAD PERSONAL URBANA. Los conductores de vehículos 
motorizados deberán respetar los derechos e integridad de los peatones, 
ciclistas y usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, dándoles prelación en la vía. 

 
ARTÍCULO 5. MANIOBRA DE ADELANTAMIENTO DE CICLISTAS Y USUARIOS 
DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA. 
Modifíquese el artículo 60 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrestre), el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS 
CARRILES DEMARCADOS.  Los vehículos deben transitar, 
obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de 
demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los conductores no podrán transitar con vehículo 
automotor o de tracción animal por la zona de seguridad y protección de la 
vía férrea. 
 
PARÁGRAFO 2º. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o 
cruce de una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención 
por medio de las luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar 
la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a 
los demás vehículos o peatones. 
 
PARÁGRAFO 3º. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar la 
maniobra de adelantamiento de ciclistas y usuarios de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana a una distancia no menor de un metro 
con cincuenta centímetros (1.50 metros) de estos. 

 
ARTÍCULO 6. REGLAMENTACIÓN.  Dentro del año siguiente a la promulgación de 
esta ley, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Transporte, deberá expedir 
una reglamentación detallada sobre los siguientes aspectos: 

1. Características y especificaciones técnicas para que un medio de transporte sea 
considerado como un vehículo eléctrico liviano de movilidad personal urbana y pueda 
circular por la ciclo-infraestructura y las vías permitidas, en los términos de la presente 
ley.  
 
2. Condiciones y características técnicas para que un vehículo eléctrico liviano de 
movilidad personal urbana pueda transportar de forma segura a más de una persona y 
se permita su tránsito en los términos de la presente ley. 
 
3. El uso con fines recreativos y deportivos de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana; cuya reglamentación será aplicada en aquellas entidades 
territoriales en las que no se haya regulado la materia. 
 
4. El tránsito por fuera del perímetro urbano de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana; cuya reglamentación será aplicada en aquellas entidades 
territoriales en las que no se haya regulado la materia. 
 
5. Características técnicas de los cascos de seguridad exigidos para la circulación 
de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana. Haciendo las distinciones 
pertinentes, si hay lugar a ellas, dependiendo del tipo de vehículo. 
 
6. Características de las prendas reflectivas de identificación que deben ser 
utilizadas por los usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana 
cuando transiten entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente. 
 
PARÁGRAFO 1. La reglamentación de que trata este artículo deberá estar 
fundamentada y tener en cuenta, entre otros: (i) la promoción del uso de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana como alternativas de movilidad urbana 
sostenible; (ii) estándares internacionales sobre la materia; (iii) conceptos u 
observaciones formuladas por la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) y la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional; (iv) la garantía de la vida e 
integridad de los actores en la vía.   
 
PARÁGRAFO 2. La reglamentación de que trata este artículo podrá ser actualizada por 
el Ministerio de Transporte cuando así se requiera.   

 
ARTÍCULO 7. GARANTÍA DE DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Las 
empresas importadoras de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana 
deben garantizar la disponibilidad de repuestos para dichos vehículos, de acuerdo con 
la reglamentación que para el efecto expidan las autoridades competentes en la 
materia. 
 
Las autoridades que reglamenten lo relacionado con los repuestos de este tipo de 
vehículos deben verificar periódicamente las reglamentaciones expedidas al respecto 
para mantener la exigencia de disponibilidad acorde con la realidad del mercado.  En lo 
no reglamentado se aplicará subsidiariamente lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011 
(Estatuto del Consumidor) y las disposiciones que la complementen y desarrollen.  
 
ARTÍCULO 8. INCENTIVO DE USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Los 
funcionarios recibirán medio día laboral libre remunerado por cada 60 veces que 
certifiquen haber llegado a trabajar en vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana. 
 
PARÁGRAFO 1o. Cada entidad en un plazo no mayor a un (1) año deberá establecer 
las condiciones en que las entidades del sector público validarán los días en que los 
funcionarios públicos llegan a trabajar en vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana y las condiciones para recibir el día libre remunerado.  
 
PARÁGRAFO 2o. Los funcionarios públicos beneficiados por la presente ley podrán 
recibir hasta 4 medios días remunerados al año. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los empleados de empresas privadas, empresas mixtas, empresas 
industriales y comerciales del Estado y otros establecimientos regidos por el derecho 
privado podrán adoptar el presente esquema de incentivos con arreglo a sus propias 
especificaciones empresariales. 
 
ARTÍCULO 9. PROMOCIÓN DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS 
DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  En el marco de la autonomía administrativa 

de las entidades territoriales y de acuerdo con los recursos disponibles en sus 
presupuestos que puedan ser destinados para el efecto, los municipios y distritos, 
formularán e implementarán, periódicamente, campañas para promover el uso de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana como alternativas de 
movilidad urbana sostenible.  Podrán, además, en ejercicio de sus competencias, 
otorgar beneficios para incentivar su uso. 
 
Así mismo, en las ferias, exposiciones y actos culturales que se desarrollen dentro la 
Semana Nacional de la Movilidad Sostenible de que trata el artículo 18 de la Ley 1811 
de 2016 (Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el 
territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito) deberán siempre 
promoverse el uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, como 
alternativas de movilidad urbana sostenible. 
 
ARTÍCULO 10. REVISIÓN DE LA SITUACIÓN ARANCELARIA EN LA 
IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL URBANA, SUS REPUESTOS E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD 
Conforme a la facultad otorgada al Presidente de la República en el numeral 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, se exhorta al poder ejecutivo a que, a través de 
las entidades competentes dentro del Gobierno Nacional: 
 
1. Evalúe el estado actual de la situación arancelaria en la importación de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana, de sus repuestos y de sus implementos 
de seguridad. 

 
2. Con fundamento en lo anterior, considere hacer las modificaciones a que haya 
lugar, con el propósito de reducir los costos de importación, que esta reducción se 
traslade al consumidor final y, así, se incentive el uso de estos vehículos, como 
alternativas de movilidad sostenible. 
 
ARTÍCULO 11. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga los artículos 14 y 17 de la Ley 1811 de 2016 (Por la cual se 
otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se 
modifica el Código Nacional de Tránsito); deroga, también, todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 30 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 111 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA CIRCULACIÓN Y SE 
PROMUEVE EL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL URBANA, COMO ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 144 DE 

2023 SENADO

por la cual se crean los centros regionales de bienestar animal, se formulan lineamientos para su 
adecuación, operación y funcionamiento y se dictan otras disposiciones.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY No. 144 
DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE CREAN LOS CENTROS REGIONALES DE 

BIENESTAR ANIMAL, SE FORMULAN LINEAMIENTOS PARA SU 
ADECUACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
 

El Congreso de la República 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO: Crear los Centros Regionales de Bienestar Animal (CRBA) y 
formular los lineamientos generales para su construcción, adecuación, operación y 
funcionamiento.  

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN: Los Centros Regionales de Bienestar Animal (CRBA) 
son los que pueden adecuar o construir y operar conjuntamente las alcaldías 
municipales o distritales, según su capacidad financiera y organización administrativa 
(provincial, regional, etc.) con el acompañamiento de las gobernaciones 
departamentales, para brindar custodia temporal, en aras de atender, cuidar, proteger 
y dar en adopción a animales domésticos que hayan sido rescatados, aprehendidos 
preventivamente por procesospolicivos o recibidos para procedimientos médico 
veterinarios o de cuidado temporal, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) en el marco del Sistema 
Nacional de Protección y Bienestar Animal - SINAPYBA.  

Parágrafo. Los Departamentos podrán apoyar la construcción, adecuación, dotación 
y atención médico veterinaria de los Centros Regionales de Bienestar Animal, según 
su disponibilidad presupuestal y sin afectar el marco fiscal de mediano plazo. 
Igualmente, podrán implementar un protocolo de identificación y registro de los 
Centros Regionales y Municipales de bienestar animal y albergues privados de fauna 
doméstica, con el fin de conformar una red departamental para articular acciones.  

ARTÍCULO 3. PLAN DE ACCIÓN Y COMPETENCIA: En un plazo máximo de tres 
(3) meses, contados a partir de la expedición de la ley, el MADS formulará el Plan de 
Centros Regionales de Bienestar Animal (Plan CRBA) en el que establecerá los 
requisitos mínimos que deberán cumplir estos predios y reglamentará los criterios 
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dediseño, construcción o adecuación y funcionamiento de los CRBA, especificando:  

3.1 Criterios de ingreso de los animales.  
3.2 Protocolos de manejo veterinario y de albergue. 
3.3 Programas de adopción.  
3.4 Participación comunitaria.  
3.5 Servicios ofrecidos.  
 
Parágrafo. Este Plan se enmarcará en el Sistema Nacional de Protección y Bienestar 
Animal (SINAPYBA) y podrá actualizarse periódicamente según las consideraciones 
técnicas y administrativas definidas por las entidades que conforman este sistema.  

ARTÍCULO 4. BIENES: Dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición del 
Plan CRBA, la Sociedad de Activos Especiales (SAE) deberá identificar y entregarle a 
cada una de las alcaldías municipales o distritales y/o gobernación departamental la 
información sobre la disponibilidad de predios sobre los que se declare la extinción de 
dominio y que puedan servir para la adecuación o construcción de los CRBA, 
atendiendo a la función social y ecológica de la propiedad de estos activos. La entrega 
de estos predios se regirá por los procedimientos de la SAE y su uso obedecerá al Plan 
CRBA elaborado por el MADS, previo acuerdo con las autoridades territoriales y según 
la normatividad vigente.  

Así mismo, la SAE podrá entregarles a las alcaldías municipales o distritales y/o 
gobernaciones vehículos sobre los que se declare la extinción de dominio, con el fin 
de que sean habilitados y utilizados para la atención de urgencias y denuncias por 
maltrato animal, en ejecución de los CRBA.  

Parágrafo. Las entidades, fondos, sociedades de economía mixta, empresas 
industriales y comerciales del estado u otras que tengan dentro de sus competencias 
la administración, gestión o destino de bienes muebles o inmuebles, podrán concurrir 
al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley cuando tengan disponibilidad para 
gestionar o entregar predios o vehículos, principalmente, que, por sus condiciones, 
sean aptos para desarrollar el Plan CRBA. Para ello, las mencionadas entidades podrán 
celebrar contratos, convenios o acuerdos con las alcaldías municipales o distritales y/o 
gobernaciones.  

ARTÍCULO 5. OPERACIÓN: Las gobernaciones departamentales y las alcaldías 
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municipales o distritales definirán el sistema de administración y operación de los 
CRBA, buscando eficiencia en el gasto, bienestar animal y cobertura. En su diseño, el 
Plan CRBA buscará que todos los municipios o distritos del país accedan a los servicios 
de cualquiera de los centros que existan en los departamentos correspondientes.  

Los municipios y distritos en los que ya se encuentre establecido un Centro de 
Bienestar Animal según lo dispuesto por la Ley 2054 de 2020, podrán transitar a 
Centros Regionales, siempre y cuando se cumplan con las condiciones establecidas en 
la presente ley y su reglamentación. 

Parágrafo. Las universidades públicas y/o privadas que cuenten con facultades de 
veterinaria o zootecnia podrán apoyar con asistencia técnica a los Centros Regionales 
de Bienestar Animal (CRBA) a través de las prácticas universitarias. 

ARTÍCULO 6. FUENTES DE FINANCIACIÓN: Los municipios o distritos 
implementarán y ejecutarán los CRBA, según su ordenación administrativa, la 
disponibilidad presupuestal y el marco fiscal de mediano plazo. Además, podrán contar 
con el apoyo de las gobernaciones para tal fin.  

El MADS y las autoridades territoriales podrán identificar fuentes específicas de 
financiación territorial, nacional y/o de cooperación, que garanticen la sostenibilidad 
de estos centros, así como ofertar servicios propios de sus funciones, con el fin de 
recaudar recursos para la misma operación, acatando la normatividad vigente.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las áreas y regiones metropolitanas podrán disponer 
recursos, concurrir y completar la financiación necesaria para ejecutar las estrategias 
de apoyo a las que se refiere la presente ley.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Dos o más municipios circunvecinos podrán suscribir 
convenios interadministrativos, con el fin de aunar esfuerzos conjuntos para la 
financiación, ejecución y operación, de los CRBA, con el fin de que estos sean de 
beneficio general para los municipios firmantes. Dichos convenios podrán recibir 
cofinanciación de entidades del orden Departamental o Nacional.  

PARÁGRAFO TERCERO: Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento 
del Presupuesto General de la Nación, otorgue las partidas presupuestales a los 
departamentos y municipios que así lo requieran, para concurrir a la finalidad de la 
presente Ley. 
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ARTÍCULO 7. VIGENCIA Y DEROGATORIAS: La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 30 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 144 
DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE CREAN LOS CENTROS REGIONALES DE 
BIENESTAR ANIMAL, SE FORMULAN LINEAMIENTOS PARA SU 
ADECUACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Senadora Ponente 
                
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña  
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco 
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 146 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se exalta la institución universitaria politécnico colombiano Jaime Isaza Cadavid por 
sus 60 años de vida institucional y se dictan otras disposiciones.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 146 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID POR 

SUS 60 AÑOS DE VIDA INSTITUCIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

  
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. OBJETO: La Nación y el Congreso de la República de Colombia exaltan 
a la Institución Universitaria pública Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, 
adscrita al Departamento de Antioquia, le rinden un homenaje público por sus 60 años 
de vida institucional y se reconoce su aporte académico, histórico, cultural, social y 
educativo al Departamento de Antioquia.  
 

ARTÍCULO 2. RECONOCIMIENTOS ACADÉMICOS, HISTÓRICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES: Autorícese al Ministerio de Educación Nacional para que con motivo de 
los 60 años de existencia del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid cofinancie 
alguna de las iniciativas que la institución presente al Ministerio para incrementar su 
impacto en estudiantes de estratos 1,2 y 3 y/o de población perteneciente a las minorías 
étnicas del departamento de Antioquia. 
 

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Gobierno Nacional para incluir las partidas presupuestales 
necesarias en el Presupuesto General de la Nación para los fines de esta ley. 
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ARTÍCULO 4. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 05 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 146 DE 
2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID POR 
SUS 60 AÑOS DE VIDA INSTITUCIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN        
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 05 de agosto de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco – Secretario General 
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 204 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1481 de 1989 modificado por la Ley 1391 de 2010 y se 
dictan otras disposiciones.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 204 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 1481 DE 1989 
MODIFICADO POR LA LEY 1391 DE 2010 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto: La presente Ley tiene por objeto modificar el Decreto Ley 1481 de 1989 
con la finalidad de actualizar aspectos del marco jurídico de los Fondos de Empleados, como 
empresas de economía solidaria, y promover su fortalecimiento, autonomía y estímulo por parte 
del Estado.  

Artículo 2. Modifíquese el artículo 2 del Decreto Ley 1481 de 1989, el cual quedará así:  

‘‘Artículo 2. Definición, naturaleza y características. Los fondos de empleados son 
empresas asociativas que hacen parte del sector de la economía solidaria, de derecho privado 
y sin ánimo de lucro, que tienen por objeto social procurar la satisfacción de necesidades 
personales y familiares de los asociados.  

Los fondos de empleados tendrán como características los principios de la economía solidaria 
establecidos en el artículo 4 de la Ley 454 de 1998, los que en un futuro se establezcan que 
son de obligatorio cumplimiento, y adicionalmente las siguientes:  

a) La asociación y el retiro son voluntarios.  

b) Garantizar la igualdad de los derechos de participación y decisión de los asociados sin 
consideración a sus aportes ni tiempo de vinculación y sin discriminación alguna.  

c) Prestación de sus servicios en beneficio de sus asociados y beneficiarios.  

d) La irrebatibilidad de las reservas sociales, y en caso de liquidación, la del remanente 
patrimonial. 

e). Patrimonio variable e ilimitado, sin perjuicio de establecer un aporte social mínimo no 
reducible que sólo podrá disminuirse cuando la situación financiera y de solvencia del fondo así 
lo permitan y siempre que así sea decidido por su Asamblea General. Lo anterior, sin perjuicio 
de las disposiciones legales especiales que establecen el indicador de solidez.  

f). Destinación de excedentes a constitución de reservas patrimoniales o fondos sociales para 
la prestación de servicios a sus asociados.  

g) Se constituyen con duración indefinida.  

Parágrafo: Atendiendo a la naturaleza jurídica y asociativa de los Fondos de Empleados, se 
consideran como actos solidarios todos aquellos que realiza el fondo con sus asociados y con 
las organizaciones del sector de la economía solidaria para el desarrollo de su objeto social y el 
cumplimiento de sus actividades y servicios, los cuales son diferentes a los actos comerciales 
que se realicen con terceros que tengan calidad de comerciantes.  

Artículo 3. Adiciónese al artículo 6 del Decreto Ley 1481 de 1989 el siguiente numeral:  

“12. Aportes sociales mínimos y el procedimiento para su reducción en los casos señalados en 
la presente ley. Esto es, forma de pago y devolución’’.  

Artículo 4. Adiciónese al Decreto Ley 1481 de 1989 el artículo 7, que quedará así:  

‘‘Artículo 7. Personalidad jurídica. Los fondos de empleados y pensionados de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes formarán una persona jurídica distinta de sus miembros 
fundadores individualmente considerados, a partir del registro del acta de constitución ante la 
Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. En consecuencia, la persona 
jurídica del fondo de empleados se probará con la certificación expedida por la Cámara de 
Comercio competente.  

Artículo 5. Adiciónese el artículo 8 al Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 8. Supervisión Estatal. El Presidente de la República ejercerá por intermedio de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria (o quien haga sus veces) las funciones de inspección, 
vigilancia y control de las organizaciones del sector de la economía solidaria, dentro de las 
cuales se encuentran comprendidos los fondos de empleados. Lo anterior, de conformidad con 
las funciones y atribuciones consagradas en la Ley 454 de 1998 y por las disposiciones que la 
adicionen, modifiquen o reformen, atendiendo a la naturaleza de los Fondos de Empleados. 

Artículo 6. Adiciónese el siguiente parágrafo 2 al artículo 13 del Decreto Ley 1481 de 1989:  

“Parágrafo 2. Reingreso. Los asociados pensionados o que se hayan retirado del fondo de 
empleados por desvinculación laboral de la empresa que determina el vínculo, podrán reingresar 
al fondo en cualquier tiempo, si así lo establecen los estatutos, cumpliendo los requisitos 
exigidos para ello estatutariamente. En todo caso, solo podrán afiliarse y reingresar, quienes 
hayan sostenido un vínculo con el Fondo, por 2 años de manera continua o discontinua.  

Artículo 7. Modifíquese el artículo 15 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 15. Patrimonio. El patrimonio de los fondos de empleados estará conformado por:  

1. Los aportes sociales individuales.  

2. Los aportes amortizados.  

3. Las reservas y fondos permanentes.  

4. Las donaciones y auxilios que reciban con destino a su incremento patrimonial.  

5. Los excedentes del ejercicio que no tengan destinación específica.  

Artículo 8. Modifíquese el artículo 16 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 16. Compromiso de aporte y ahorro permanente. Los asociados de los fondos de 
empleados deberán comprometerse a hacer aportes sociales individuales periódicos y a ahorrar 
en forma permanente, en los montos que establezcan los estatutos o la asamblea.  

De la suma periódica obligatoria que debe entregar cada asociado, se destinará como mínimo 
una décima parte para aportes sociales. En todo caso, el monto total de la cuota periódica 
obligatoria no debe exceder el diez por ciento (10%) del ingreso ordinario o mensual del 
asociado.  

Los aportes sociales individuales y los ahorros permanentes, que trata el presente artículo, 
quedarán afectados desde su origen a favor del fondo de empleados, como garantía prendaria 
de las obligaciones que el asociado contraiga con éste, para lo cual el fondo podrá efectuar las 
respectivas compensaciones. Tales sumas son inembargables y no podrán ser gravadas ni 
transferidas a otros asociados o a terceros. 

Artículo 9. Modifíquese el artículo 19 del Decreto Ley 1481 de 1989, el cual quedará así:  

‘‘Artículo 19.- Aplicación del excedente. Los excedentes del ejercicio económico que se 
produzcan se aplicarán en la siguiente forma:  

1. El veinte por ciento (20%) como mínimo para crear y mantener una reserva de protección 
de los aportes sociales, y  

2. El diez por ciento (10%) como mínimo para crear un fondo de desarrollo empresarial 
solidaria, en cada fondo de trabajadores, el cual podrá destinarse a los programas aprobados 
por más del cincuenta por ciento (50%) de la asamblea de asociados o delegados, según sea 
el caso.  

3. El remanente, para crear o incrementar fondos permanentes o agotables con los cuales la 
entidad desarrolle labores de salud, educación, previsión y solidaridad en beneficio de los 
asociados y sus familiares, en la forma que dispongan los estatutos o la asamblea general. Así 
mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener el poder adquisitivo 
de los aportes sociales dentro de los límites que fijen las normas reglamentarias del presente 
Decreto, siempre que el monto de los excedentes que se destinen a este fondo no sea superior 
al cincuenta por ciento (50%) del total de los excedentes que resulten del ejercicio.  

4. Los Fondos podrán establecer en sus estatutos, la amortización parcial de los aportes hechos 
por los asociados, mediante la constitución de una reserva especial cuyos recursos provendrán 
del excedente y de los generado por la prestación de servicios al público no asociado, cuando 
este se preste de manera excepcional en servicios diferentes al ahorro y crédito.  

La amortización se hará en igualdad de condiciones para los asociados, de conformidad con los 
criterios de carácter objetivo que se definan en los estatutos o en el respectivo reglamento, 
entendiendo que existe igualdad en la readquisición de aportes cuando la asamblea general 
determina la adquisición parcial para todos los asociados en la misma proporción. En caso de 
retiro o exclusión del asociado, la amortización podrá ser total.  

Parágrafo 1: En todo caso, el excedente se aplicará en primer término a compensar pérdidas 
de ejercicios anteriores. Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se hubiere 
empleado para compensar pérdidas, la primera utilización será restablecer la reserva en el nivel 
que tenía antes de su utilización. 
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Parágrafo 2: Cuando la reserva de protección de aportes sociales alcance un monto equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) del total de los aportes de los asociados y los amortizados, el 
fondo no estará obligado a seguir destinando parte del excedente a incrementarla.  

Parágrafo 3: La amortización aquí prevista podrá llevarse a cabo hasta por el 49% del total de 
aportes sociales del Fondo y será procedente cuando ésta haya alcanzado un grado de 
desarrollo económico que le permita efectuar los reintegros y mantener y proyectar sus 
servicios, a juicio de la asamblea general.  

Artículo 10. Modifíquese el artículo 28 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 28. Funciones de la asamblea. La asamblea general cumplirá las siguientes funciones:  

1. Determinar las directrices generales del fondo de empleados.  

2. Analizar los informes de los órganos de administración y vigilancia.  

3. Considerar y aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio.  

4. Destinar los excedentes y fijar los montos de los aportes y de los ahorros obligatorios con 
sujeción a este Decreto y a los estatutos, y establecer aportes extraordinarios.  

5. Elegir o declarar electos los miembros de la junta directiva, del comité de control social y el 
revisor fiscal principal y suplente, y para este último, fijar la respectiva remuneración  

6. Reformar los estatutos.  

7. Decidir la fusión, incorporación, escisión, transformación, disolución y liquidación del fondo 
de empleados.  

8. Aprobar su propio reglamento de funcionamiento.  

9. Aprobar los programas en que se destinarán los recursos del fondo de desarrollo empresarial 
solidario.  

10. Elegir de su seno la comisión de verificación y aprobación del acta de asamblea general, 
cuando haya lugar a ello. 

11. Las demás que le señalen las disposiciones legales y los estatutos’’.  

Artículo 11. Modifíquese el artículo 29 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 29. Clases de asamblea. Las reuniones de asamblea general serán ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres primeros meses 
del año calendario, para el ejercicio de sus funciones regulares.  

Las asambleas extraordinarias podrán reunirse en cualquier época del año para tratar asuntos 
de urgencia o imprevistos que no permitan esperar a ser considerados en la asamblea general 
ordinaria, y no podrán tratar asuntos diferentes de aquellos para los cuales fueron convocadas 
y los que se deriven estrictamente de éstos.  

Las reuniones de asamblea general podrán ser celebradas de manera presencial, virtual o mixta.  

Artículo 12. Modifíquese el artículo 46 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

Artículo 46. Fusión e incorporación. Los fondos de empleados podrán disolverse sin liquidarse, 
cuando se fusionen con otros fondos de empleados u otras organizaciones de economía 
solidaria, para crear una nueva, o cuando uno se incorpore a otro.  

Artículo 13. Modifíquese el artículo 56 del Decreto Ley 1481 de 1989, el cual quedará así:  

‘‘Artículo 56. Límites de retención. Las obligaciones de retención a que se refiere el artículo 
inmediatamente anterior no tendrán límite frente a las cesantías, primas y demás bonificaciones 
especiales, ocasionales o permanentes, que se causen a favor del trabajador, todas las cuales 
podrán gravarse por el asociado a favor del fondo de empleados y como garantía de las 
obligaciones contraídas para con éste.  

La retención sobre salarios o pensiones podrá efectuarse, siempre y cuando el asalariado o 
pensionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario o pensión, 
después de los descuentos de ley. Las pensiones son inembargables de conformidad con lo 
previsto en el Sistema de Seguridad Social Integral. Para el pago de las obligaciones contratadas 
por parte de los pensionados, se fijará en autonomía y de acuerdo con el análisis de riesgo 
financiero y capacidad de endeudamiento del pensionado. 

Las deducciones o retenciones que realice el empleador o entidad pagadora, que tengan por 
objeto operaciones de descuento directo, quedarán exceptuadas de la restricción contemplada 
en el numeral segundo del artículo 149 del Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículo 14: Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 24 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 204 DE 2023 SENADO “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 1481 DE 1989 MODIFICADO POR LA LEY 
1391 DE 2010 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  WILSON NEBER ARIAS 
Coordinador Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
 

NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Senadora Ponente 

 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 24 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

Parágrafo 2: Cuando la reserva de protección de aportes sociales alcance un monto equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) del total de los aportes de los asociados y los amortizados, el 
fondo no estará obligado a seguir destinando parte del excedente a incrementarla.  

Parágrafo 3: La amortización aquí prevista podrá llevarse a cabo hasta por el 49% del total de 
aportes sociales del Fondo y será procedente cuando ésta haya alcanzado un grado de 
desarrollo económico que le permita efectuar los reintegros y mantener y proyectar sus 
servicios, a juicio de la asamblea general.  

Artículo 10. Modifíquese el artículo 28 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 28. Funciones de la asamblea. La asamblea general cumplirá las siguientes funciones:  

1. Determinar las directrices generales del fondo de empleados.  

2. Analizar los informes de los órganos de administración y vigilancia.  

3. Considerar y aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio.  

4. Destinar los excedentes y fijar los montos de los aportes y de los ahorros obligatorios con 
sujeción a este Decreto y a los estatutos, y establecer aportes extraordinarios.  

5. Elegir o declarar electos los miembros de la junta directiva, del comité de control social y el 
revisor fiscal principal y suplente, y para este último, fijar la respectiva remuneración  

6. Reformar los estatutos.  

7. Decidir la fusión, incorporación, escisión, transformación, disolución y liquidación del fondo 
de empleados.  

8. Aprobar su propio reglamento de funcionamiento.  

9. Aprobar los programas en que se destinarán los recursos del fondo de desarrollo empresarial 
solidario.  

10. Elegir de su seno la comisión de verificación y aprobación del acta de asamblea general, 
cuando haya lugar a ello. 

11. Las demás que le señalen las disposiciones legales y los estatutos’’.  

Artículo 11. Modifíquese el artículo 29 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

‘‘Artículo 29. Clases de asamblea. Las reuniones de asamblea general serán ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres primeros meses 
del año calendario, para el ejercicio de sus funciones regulares.  

Las asambleas extraordinarias podrán reunirse en cualquier época del año para tratar asuntos 
de urgencia o imprevistos que no permitan esperar a ser considerados en la asamblea general 
ordinaria, y no podrán tratar asuntos diferentes de aquellos para los cuales fueron convocadas 
y los que se deriven estrictamente de éstos.  

Las reuniones de asamblea general podrán ser celebradas de manera presencial, virtual o mixta.  

Artículo 12. Modifíquese el artículo 46 del Decreto Ley 1481 de 1989, que quedará así:  

Artículo 46. Fusión e incorporación. Los fondos de empleados podrán disolverse sin liquidarse, 
cuando se fusionen con otros fondos de empleados u otras organizaciones de economía 
solidaria, para crear una nueva, o cuando uno se incorpore a otro.  

Artículo 13. Modifíquese el artículo 56 del Decreto Ley 1481 de 1989, el cual quedará así:  

‘‘Artículo 56. Límites de retención. Las obligaciones de retención a que se refiere el artículo 
inmediatamente anterior no tendrán límite frente a las cesantías, primas y demás bonificaciones 
especiales, ocasionales o permanentes, que se causen a favor del trabajador, todas las cuales 
podrán gravarse por el asociado a favor del fondo de empleados y como garantía de las 
obligaciones contraídas para con éste.  

La retención sobre salarios o pensiones podrá efectuarse, siempre y cuando el asalariado o 
pensionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario o pensión, 
después de los descuentos de ley. Las pensiones son inembargables de conformidad con lo 
previsto en el Sistema de Seguridad Social Integral. Para el pago de las obligaciones contratadas 
por parte de los pensionados, se fijará en autonomía y de acuerdo con el análisis de riesgo 
financiero y capacidad de endeudamiento del pensionado. 

Las deducciones o retenciones que realice el empleador o entidad pagadora, que tengan por 
objeto operaciones de descuento directo, quedarán exceptuadas de la restricción contemplada 
en el numeral segundo del artículo 149 del Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículo 14: Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 24 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 204 DE 2023 SENADO “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 1481 DE 1989 MODIFICADO POR LA LEY 
1391 DE 2010 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  WILSON NEBER ARIAS 
Coordinador Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
 

NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Senadora Ponente 

 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 24 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 DE 

2024 SENADO - 089 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual la Nación de asocia a la conmemoración de los 32 años del departamento de 
Guainía, se exalta su riqueza natural y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY No. 230 DE 
2024 SENADO - 089 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN 

DE ASOCIA A LA CONMEMORACIÓN DE LOS 32 AÑOS DEL DEPARTAMENTO DE 
GUAINÍA, SE EXALTA SU RIQUEZA NATURAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La Nación se asocia y rinde un homenaje público a Guainía, en sus 
treinta y dos (32) de vida administrativa como Departamento, con la promulgación de la 
Constitución Política de 1991. 

Artículo 2. La Nación reconoce la importancia y trascendencia de esa transformación de 
Comisaría a Departamento, entendida como la modernización de la administración pública, 
incidiendo en el desarrollo social y económico de esta entidad territorial, como también en 
el desarrollo sostenible y la preservación de sus usos y costumbres. 

Artículo 3. La Nación hace un reconocimiento al departamento del Guainía, exalta su 
riqueza natural, multicultural, ancestral y resalta las virtudes de sus habitantes, así como 
sus aportes al desarrollo social, cultural, turístico y económico de la región y del país. 

Artículo 4. Autorícese al Gobierno nacional a través del Ministerio de salud, Ministerio del 
transporte y Ministerio de interior, para asesorar y apoyar al departamento del Guainía, 
en la elaboración, tramitación, ejecución y financiación de los proyectos de infraestructura. 

Artículo 5. Autorícese al Gobierno Nacional para que, de conformidad con lo establecido 
en la Constitución y la Ley, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación e 
impulse a través del sistema de financiación o cofinanciación las partidas presupuestales 
necesarias con el fin de adelantar los siguientes proyectos de infraestructura en el 
departamento del Guainía. 

- Hospital Departamental nivel III 
- Aeropuerto. 

 
Artículo 6. La autorización de gasto otorgada al Gobierno nacional en virtud de la 
presente ley, se incorporará en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, y 
en segundo lugar de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia 
fiscal. 

Artículo 7. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 30 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 230 DE 2024 
SENADO - 089 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN DE 
ASOCIA A LA CONMEMORACIÓN DE LOS 32 AÑOS DEL DEPARTAMENTO DE 
GUAINÍA, SE EXALTA SU RIQUEZA NATURAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 

JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO 
Senador Ponente 
             
 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña  
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco 
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 258 DE 

2024 SENADO

por medio de la cual se modifica el artículo 26 de la Ley 909 de 2004.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 258 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 26 DE LA 

LEY 909 DE 2004”.  
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto: La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 26 de la Ley 
909 de 2004, con el fin de extender el término para desempeñar comisión de empleos de 
libre nombramiento y remoción o de periodo.  

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 909 de 2004, el cual quedará así:  

Artículo 26. COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN O DE PERÍODO. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño 
sobresaliente, tendrán derecho a que el jefe de la entidad a la cual están vinculados, les 
otorgue, mediante acto administrativo motivado, comisión por el término inicial de tres (3) 
años, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o por el término correspondiente, cuando se trate de empleos 
de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la 
cual se encuentran vinculados o en otra.  

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil.  

Luego de su reintegro al cargo, al empleado público de carrera administrativa se le podrán 
conceder nuevas comisiones para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción o 
de periodo, en las mismas condiciones consagradas en el párrafo primero del presente 
artículo.  
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Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comisión a empleados de carrera para ejercer 
empleos de libre nombramiento y remoción o de período, cuando su última calificación de 
servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente, mediante acto 
administrativo motivado. 

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, informará sobre estas novedades 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

Artículo 3°. La presente ley rige desde la fecha de su sanción.” 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 31 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 258 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 909 
DE 2004”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA   JOSÉ ALFREDO MARÍN LOZANO 
Coordinadora Ponente    Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 31 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco – Secretario General 
Revisó – H.S. Ponente. 
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